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parques y jardines y serenazgo del ejercicio 2019 en el 
Distrito de Punta Hermosa, y mantiene la aplicación de 

reajustadas con el citado Índice de Precios al Consumidor.
Artículo Segundo.- 

para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre 

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 

), 

1702487-1

Ratifican Ordenanza de la Municipalidad 
Distrital de Punta Hermosa que aprueba el 
monto de derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación 
de tributo y distribución a domicilio del 
Impuesto Predial y Arbitrios para el ejercicio 
2017

ACUERDO DE CONCEJO 
Nº 536

de Punta Hermosa, que aprueba el monto del derecho 
de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación del tributo y distribución a domicilio del 
impuesto predial y arbitrios municipales para el ejercicio 
2017, en esa jurisdicción; y,

el 27 de junio de 2011 y el 19 de diciembre de 2014, 

Jurada, y la citada entidad en uso de sus competencias y 

impuesto predial y de arbitrios municipales, cubren el 

De acuerdo con lo opinado por el Servicio de 

Artículo Primero.- 

que aprueba el monto del derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación del tributo y 
distribución a domicilio del impuesto predial y arbitrios 
municipales para el ejercicio 2017, en esa jurisdicción 
distrital.

Artículo Segundo.- 
para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de su publicación hasta el 31 de diciembre 

de estructura de costos y estimación de ingresos, 

Artículo Tercero.- Cumplido el citado requisito de 

1702488-1

MUNICIPALIDAD DE PUNTA HERMOSA

Establecen monto del derecho por emisión 
mecanizada de actualización de valores, 
determinación de tributos y distribución a 
domicilio del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales 2017

ORDENANZA Nº 338-MDPH

Punta Hermosa, 2 de diciembre de 2016
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